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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009387-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a derivaciones de pacientes desde el Hospital Virgen del 
Castañar de Béjar a otros centros sanitarios de la ciudad de Salamanca 
para que se realicen placas radiográficas, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 422, de 4 de junio de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/008418, PE/008569, PE/008691, PE/008719, PE/008720, PE/008725, PE/008735, 
PE/008737 a PE/008740, PE/008757 a PE/008760, PE/008791, PE/008796, PE/008797, 
PE/008806, PE/008812, PE/008837, PE/008854, PE/008869, PE/008872, PE/008897, PE/008916, 
PE/008918, PE/008919, PE/008921, PE/008924, PE/008925, PE/008937, PE/008938, PE/008940, 
PE/008945 a PE/008955, PE/008959, PE/008981 a PE/008985, PE/009028, PE/009032, 
PE/009034, PE/009038, PE/009039, PE/009043, PE/009050, PE/009056 a PE/009065, 
PE/009267, PE/009268, PE/009271 a PE/009273, PE/009277, PE/009287 a PE/009293, 
PE/009298, PE/009305, PE/009306, PE/009309 a PE/009324, PE/009326 a PE/009346, 
PE/009351 a PE/009353, PE/009356 a PE/009361, PE/009378, PE/009379, PE/009382 a 
PE/009387 y PE/009440, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de julio de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0909387, formulada por D. José Sarrión Andaluz, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentarlo Mixto de las Cortes de Castilla y León, 
en relación a las derivaciones desde el Hospital Viergen del Castañar de Béjar al Hospital 
Virgen de La Vega de Salamanca y si tienen relación con averías.

El día 22 de mayo de 2018 se produjo una avería en el aparato de Rayos X del 
Hospital Virgen del Castañar de Béjar, por lo que los pacientes citados ese día fueron 
atendidos en el Hospital de Salamanca para evitarles las molestias de la reprogramación 
de una nueva cita.

La causa de la avería fue que el tubo de imagen se bajaba y no frenaba. Por 
ello hubo de repararse la suspensión ARGOSTAT, verificándose el sistema de frenado 
automático y sustituyendo el soporte-muelle de compensación y comprobando 
posteriormente el correcto funcionamiento. La avería pudo resolverse el día 23 de mayo 
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de 2018 según consta en la orden de trabajo, si bien tuvieron que realizarse ajustes del 
equipo a solicitud del Servicio de Protección Radiológica, según regula la normativa 
vigente.

Una vez solventada dicha incidencia se ha continuado con la realización de los 
estudios prescritos en el Hospital Virgen del Castañar de Béjar con normalidad.

Valladolid, 25 de junio de 2018.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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